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DB DA PROVINCIA DB MADBID 
á D f K R T K l U I A I M P O B T l l T R 

Las l«>ve», ó r í e n r s v anuncios que l levan dr Insertarse en loa B O -
I I * ' - , I m O n n i M . M ae han de mandar a l tefe polí t ico reapect iro, p o r 
l«TC/ conducto se pasaran a los editores da los mencianadoa p e r i ó . 

(Real orden de 6 da a b r i l da 1588.) 
Se publica todo» loi dia», excepto lo» domingo»-, 

OFICINAS PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
T R X R F O N O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 830 

D B OTD1S A O O O B T M T E K 8 A. S B I B 

Proel»» dr> • • • • « r l p n l o v » 

Centro» ofti taits, - R n esta capi ta l , l levado a domici l io , 3*50 peaetaa men
suales; fnera de e l la , S ' M al mes, 10-50 a l « n m e s t r e , 31 al semeste y 43 por an afio. 

Particulares B n eata capi ta l , l levado a domici l io 13 pesetas t r lme« ' : r e , 34 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de «Ha, 16 a l t r imestre 30 a l aemeatre y60 » aflo, 

Se admiten auarripcionen en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O I . R T I H . cal le e Pelt-
r r o » , 3, entresuelo d e r e c h a . - F u e r a de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del importe del tiempo da abono en 
l e t r a de fAci l cobro . 

T A R I F A D K l » W K M C i « A T B f J 

Añónelo* prop<vi«m>- le la F.jrc idetittaima 
Diputación provincial, Hn - - o tracción.. . 0 ftO 

Idera jodieiale* o fracción 106 
Mein oficiala Id. Id. 0 90 
M « n j > w t i o ^ 1 B 0 

Numero suelto, B O r«nt'mo»>. 
A particulares, 60 céntlmon 

Parte oficiar 
HISIMICU ni COKUO M «IIISTÍOI 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Rema Doria Viotoria Eugenia, ^ y 
88 A A . R R . el Prfnoipe de Asturias 
s Infantes, oontinúan sin novedad en 
ta Importanti» salud. 

T)e igual beneficio disfrutan las do-
tais personas de la Augusta Real Fa-
iflla. 

Qiputación Provincial 
M A D R I D 

Subasta de más ds 25 000 pesetas.— 
Importe de este servicio 799 520 pe
setas. 

L a Diputación provinoial ha aoor
dado, en sesión de 26 de febrero de 
19¿2, contratar en pública snbasta, 
que tendrá <*feoto el día 13 de mayo, 
a las once de la mañana, en el Pala
oio de eeta Corporaoión, calle de Fo
mento, mira. 2, y en el Ministerio de 
la Gobernación (Direcoión de Admi 
nistración local), el suministro de car
ne de vaca y oordero que se considere 
necesario e" l">s Establecimientos pro
vinciales do Benefioenoia (exoepto el 
Hospicio) durante el año económico 
1922 1923, cuyo importe se cálenla en 
pesetas setecientas noventa y nueve 
mil quinientas veinte, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones 

1. a E l oontratista suminis t rará la 
carne de vaca y cordero, sin limita
ción de oantidad, que sé considere 
necesaria en los Establecimientos pro
vinciales de Benefioenoia (excepto ei 
Hospicio) durante el afio económico 
1922 1923, obligándose al cumplimien
to del oasJ 12 del a r t 8.° de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905. 

2. * Se obliga a conducir y entregar 
por 3u cuenta y riesgo en los Estable-
oimientos antedichos los pedidos que 
ae formulen por los sefiores Directores 
de los mismos, haciéndose entrega de 

ls carne antes del anochecer para que 
pueda ser reconocida por el Profesor 
Veterinario. 

3. ' L a carne será de la mejor cali
dad e ignal en finura y condiciones 
alimenticias a la mejor qne de HU O a-
se se expendan en los prinoipales es
tablecimientos de la Corte; procederá 
de renes sansa y jóvenes, debiendo en
tregarse en los Establecimientos los 
cuartos correspondientes a cada res, 
las que serán sacrificadas en el Mata
dero de esta capital. 

4. B S i la oarne de vaca y cordero 
no reuniese las condioiones preveni
das a jnioio del Director y del Profe
sor Veterinario, el contratista presen
tará otra que las reúna, en el plazo 
qne le marque la Dirección, y coso de 
no haoerlo se adquirirá por oienta da 
la fianza or cantidad ignal a la des
collada, obligándose s reponer aquélla 
en un plazo de diez días a oontar dea* 
de el siguiente al en que se adquiera 
el genero. 

6. a E l preoio de cada kilogramo 
de carne será el qae quede fijado en el 
remate. 

6. * No se admitirá proposición qne 
exceda de 3'26 pesetas el kilogramo, 
ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

7. a E l articulo se entregará preci
samente en el local del respeotivo Es
tablecimiento destinado al efeoto. 

8. * E l importe del suministro se 
abonará al oontratista por mensuali
dades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

9. a Cuando el contratista se niegue 
a servir a lgún pedido se p r o e d e r á en 
la forma determinada en la condición 
ouarta, esto es, adquiriendo el género 
por cuenta de la fianza, que deberá re
poner en el plazo de diez días a contar 
de-de el s guíente al en que se adquie
ra el género. . 

10. E l oontratista presentará en la 
Seoretaría de esta Corporación seis oo
pias simples de la escritura de este 
oontrato dentro de los quinoe días si
guientes al en que se otorgue aquélla, 
efectuándose por ouenta de la fianza 

cuando no so entregasen en diebo 
plazo. 

11. a Para la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues
to en ei art. 18 del Real deoreto de 24 
de enero de 1905, se observarán las re
glas siguientes: 

1. a El plazo on que podrán presen
tarse los pliegos de proposioión, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo l * del art. 6.°, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, ouando 
menos, do antelaoión, será desde el día 
siguiente al en quese publique .-1 anun
cio en el B - L H T I N O F I C I A L de la provin
oia respectiva hnsta el anterior al en 
quo hsya de oelt-br irse la licitaoión, en 
aquéllas qne ,en arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O L E 

T Í N O F I C I A L ; y desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el referido dia 
anterior al *»n que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas otras en que, 
además de en el B O L K T I N O F I C I A L , han 
de insertarse también en la Gaceta de 
Madrid, con sujeción a lo dispuesto en 
el citado párrafo 2.° del art. 5.° de osta 
Instrucción. 

2. a A todo pliego do proposioión 
deberá acompafiar,por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el últ imo párrafo del 
art. 12-de esta Instrnoción. 

3. ' Los referidos pliegos de pro
posioión deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a onyo efVcto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que enoierre su proposioión, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deb«rá ha
llarse escrito y firmado por el lidia
dor t Jo siguiente: «Proposición para 
optar a ia subasta de ... (7 a continua
ción el objeto de la misma). 

E n el reverso, y ornzando IAS líneas 
del cierre, se hará oonstar por el pre
sentador y por el funcionario que re-
oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intaoto, o las 
circunstancias que para su garant ía 
juzgue oonveniente cada una de las 

dos oitadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, haoer oon-
currir al aoto de la entrega y reoep
oión dol pliego los tentigoa que ten
gan por conveniente 

^omo quiera que de la entrega y 
recepción del p l i e g o ha de extenderse, 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
ol presentador, en el acto do la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, en t regará también 
el timbre correspondiente qne, con 
arroglo a la Ley dáos te impuesto, ha
y a de colocarse eu el menoionado re
oibo certificación. K i «1 presentador 
no facilitase el referido timbro, no se 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4." E n la Sección correspondiente 
de la Dirección general de Adnin i s* 
ción, y en I A oficina qne al efeoto do-
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, se llevará un libro de 
registro especial para el de los plie
gos de preposición que, con arreglo a 
ias reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose oonstar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos do lacre que contonga, 
con expresión del oolor de los mis
mos, y el nombro y domicilio del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal oorriente; puliendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi
ja o el funcional io que efectúe la re
cepción orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Vorificado el mencionado asiento 
ae señalará el pliego con al número de 
orden qu* le oorresponda, respecto a 
los presentados para ln subasta a que 
se refiera, y su entregará del mismo y 
del resguardo del deposito provisional 
al interesado, au-iqu- é*te no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alude 
el úl t imo párrafo do la regla 8»< E n 
dioho reoibo deberán hacerae constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro d<? regis
tro, 0 0 : 1 ex iresión siempre del núme
ro de orlen que haya oorrespondido 
al pliego, respeoto a los presentados 
psra la subasta de que se trate, en las 
oficinas on qu < se 1 f nctúe la entrega. 

Los expresados reoibos se l ibrarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuotamvntos por el Jete o el em
pleado que haga ñus veoen, de la ofioi
na desigaada al ef-oto para la reoep
oión de los pliegos, y en la Dirección 
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general de Administración por el Jefe 
o el empleado qne le sustituya del Ne
gooiado en que radiquen loe asuntos 
de subastas. 

5 ' Una vea entregad • y admitido 
•1 pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar vanos el mismo licita 
don dentro del pUs>o y oou arreglo a 
las oondiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i -
reooión general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Seooión correspondiente 
de diobo Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al • f.-oto deberá existir 
en el despa ho que ooupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante I» Corporación contra 
tente, ya sea esta provinoial o muni
oipal, serán conservados en ls Caja 
respeotiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 

.por laa leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l eteeto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.* de este 
artioulo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresa lo fun-
conario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro 
de éstos, haciéndoles a la ves en
trega del de proposioión, presentado 
oon su correspondiente resguardo de 
depósito p ovisioua'; y dichas perso
nalidades, después de oonfrontar lo 
que aparezca y resulto del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respeotive del libro de regis
tro, so harán oargo de los citados do 
oumentc s, consignando en dicho libro, 
a l pie del menoionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente, for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento 

7" Desde el momento eu que ter 
mine el placo de presentación de 
pliegos para cualquier subasta de las 
a que se refiere este artículo, se libra
rá a quien lo solicite, per el Jefe de la 
fificina correspondiente que determina 
el úl t imo párrafo de la regla 4.', oer 
tificación del número de liegos pre
sentados, eon expresión de sus núme
ros de orden, leonas do su presenta
ción, nombro do los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan les refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario la solioite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y qne al haoerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuya requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada oertifioaoión. 

E n el caso de demora en la expedi
ción de esta eartifioaoión, o cuando 
cualquier personalidad >o área conve 
niente podrá requirir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera do contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
ouyo eff to, resguardos, pliegos de 
proposioión presentados para la su
basta v libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. ' Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se consti tuirá la 
Mesa, d á n d o s e principio al aoto por la 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada dioha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario entorilante del acto todos los 

pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañadas de certificación expedi
da por el funcionario a que se refiere 
el ú l t imo párrafo de ia regla 4. a , y v i 
sada por aqnél o aquéllas bajo suya 
custodia hayan sido omservadoa, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que lea acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a oada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan 
tos datos y circunstancias consten en 

, el asiento para la debida identificación 
de cada pliego. 

A seguida el Presidente invi tará a 
loa concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
te y reconocimiento de l«'s pliegos, 
compulsándolos en su oaso con lo qne 
rosult" de los respectivos asientos del 
libro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas 
u obaervasiones que se formulen y lo 
« c o r d a o respecto a las mismas p r 
el Presidente, o que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. , 

Heobo el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a prooeder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación de ningún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este oaso, el referido pre
sidente procederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectu 
ra en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada 
proposioión, el Presidente declarará 
desechadas las qne no se ajusten al 
modelo siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposioión, aonqne el lioitador mani
fieste que está confirme oon que se 
entienda red sotada con estriota suje
ción al modelo. 

10. Verificada la leotura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicaré provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ven-
tajes* entre las admitidas, pero ha-
oieodo constar, si la subasta fuese do
ble y s imultánea, que la referida ad-
judioaeión provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que s imultáneamente se 
verifioa. 

11. L a nndéoima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el rematante exhibirá su cédu
la personal al Notario o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta tolos los res
guardos de depósito y todas laa pro 
posiciones presentadas, incluso las 
qne hubiesen sido deseohadas, sin más 
excepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
oon que queden desechadas sus pro
posioiones, les cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el aeto, con lea resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que rennnoian con esto a 
todo derecho a la adjudicación defini
tiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
aoto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 

podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de Ja Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra
da ante dioho Centro direotivo, o del 
Presidente de la Corporaoión provin
cial o municipal, según sea una u otra 
ante quien se haya celebrado la su
basta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a déoimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y 

s imultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten 
drá dereeho de preferenoia el autor de 
la proposioión pres. ufada ante las au
toridades a qne so refiere el art. 6 . A 

E n su consecuencia, la Corporaoión 
oontratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada 
ante la Direoción general de A d m i 
nistracion por el testimonio notarial 
o acta administrativa a que se refiere 
la regla anterior, procederá a hacer, 
desdo luego, la adjudicación provi
sional. 

12. a L a fianza provisional para to 
mar parte en esta subasta importa 
treinta y nueve mil novecientas seten
ta y seis pesetas. 

13. A L O P pliegos para tomar parte 
en la lioitaoión y loe depósitos provi
sionales, se admit irán durante las ho
ras de diez a treoe, en el Negooiado de 
subastas y en ía Depositaría de fondos 
provinoiales, respectivamente, todos 
los días hábiles basta el anterior al de 
la subasta, y también en la Dirección 
de Administración local en los mismos 
días y horas. 

14. a Luego que recaiga en el re
mate la «probación definitiva, y an
tes del otorgamiento de la escritura, 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro del término de 
dies dias, presente el documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporaoión, el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato en 
oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, 
debiendo, oaso de constituirla en tí tn 
los de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los valores 
llegase a un 5 por 100 durante el tiem
po de su oontrato. 

15 * E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondición, así como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
porjuioios que pueda ocasionar el oon
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

16 " Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a oosta del lioitador por 
el Letrado de esta Corporación D . Jo
sé María de Olózaga. 

17 . a No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edtd 
no habilitados ooropotentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

15. a E l oontrato ha de ser s riesgo 
y ventura, sin que tenga dereeho el 
oontratista a redamar aumento de 
preoio ni indemnización por n ingún 

motivo, renunoi»ndo todo fuero y pr¡. 
vilegio para haoerlo por más vía qm 
la contenciosa. 

19. a Dentro de los quince días ai-
guientes al en que se le comunique ]* 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista l a corre», 
pondiente esoritura. 

20. a S i el rematante no préstasela 
fianza definitiva en cualquiera de ]&u 
formas en que sea admiaible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es-
oritura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los pin. 
zos señalados y de una prórroga qne 
sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en n ingún caso exce
derá de cinoo días, se tendrá por res
cindido el oontrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primen». E l pago do todos 1 s gas-
t o s que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebró nueve re
mato bajo iguales oondioiones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferenoia entre el primero y el 
segundo, si éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Quo satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el ca-o de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra» 
ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuioio que de esto resulte,, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva qne 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuere 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

S i heoha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le seré devuelto el ex
ceso. 

21. a Las faltas qne cometan los 
contratistas en el oumplimiento del 
contrato, serán c a s t i g a d a s : 

Primero con apercibimiento y des
pués con multas que podrán ascender 
en total hasta el oinoo por oiento del 
importe calculado de este oontrato, de
biendo advertirse que no existe gra
dación de ponas, sino que las faltas 
serán apreciadas discreoionalmente 
por la Corporación, pudiendo después 
de la imposición de la segunda rescin
dir el contrato si lo estima oon los 
efectos determinados en la condición 
anterior. 

22. a Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23. * Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri 
tura, oopias, papel, inserción de anon-
oios en l"s perió lieos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial J 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo snoe-

' sivo aplicables a esta contrato. 
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94* Transcurrido el plazo qae se-
ILfe el art. 29 del Real deoreto e Ins-
Laoción de 24 de enero de 1906, no-

presentó reolamaoién. 
Madrid, 28 He febrero de 1922. 

E l Ofioial del Negooiado. 
Enrique Martin. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , que habita en calle 

ta*,.., niim. enterada del anuncio 
Ipiblioado en el B O L B T I N OSIOIAL de la 
Lfuvin.iiit sacando a pública subasta 
lu pipu'aoión provincial de Madrid el 

nministro de carne de vaca y cordero 
[qae se cálcala neoesario hasta 3 i de 

narzo de 1923 para el oonsumo en los 
iUblecirnientos provinoiales de Be 

loencia (exoepto el Hospioio), se 
upromete a suministrar dioho ar- I 

Wulo con estricta sujeoión al pliego 
E oondioiones y precio de... (expresa- | 
¿o en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

H»z Agero.—El Diputado Secretario, 
José do la Fuente. 

(E—209) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretar i & 

A V I S O 
En el anuncio del concurso psra 
iqnirir o< ho oamiones automóviles 

festinados a l transporte de oarnes, 
iblicado en este período ofioial el 
lia24 de marzo úl t imo, dejó de oon 
jignarse, por involuntaria omisión, 
•a dioho concurso se entenderá sujeto 
lia obsorvanoia de la ley de Proteo 
in a la producción nacional de 14 
(febrero de 1907,y en su virtud solé
tente serán admitidas las propooioio-
ses en que se ofrezcan artíonlos o 
acetos de producción nacional, salvo 

los casos que autorice la relaoión 
i excepciones, que se públioa anual -
tute, en oumplimiento del artículo 
•gando de dicha Ley . 
Igualmente quedará sujeto este 

ontnttü al Reglamento para la ojeen 
pon de la misma L e y , aprobado por 

kl decreto de 23 de febrero de 1908, 
OS las adiciones de 25 de julio de 

y 12 de mayo do 1909, y espe 
Imente en cuanto afeota a lo dis-
•esto en los art ículos 13, 14 y 15 y 
úaer párrafo del 17 que a continua
do se insertan del expresado Regla-
wto: 

[artíoulo 13.—Cuando se haya ce
bado, sin obtener postura o propo-

admisible, una subasta o un 
•corso sobre materia reservada a la 
iaooión nacional, se podrá admi-
ooncurrenoia de la extranjera en 

••guada subasta o en el segundo 
faonrso que se convoque, oon suje
to al mismo pliego de oondioiones 

•irvió de base la primera vez. 
lArticulo 14.-—En la segunda subas 
I o «n el segundo oonourso, previsto 
P*l articulo anterior, los productos 

'onales serán preferidos en oonsu-
, 0 i \ con l i s productos extranjeros 
"laidos de la relsción vigente, 

mientras el preoio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en máe del 10 por 
100 del preoio que señalo la proposi
ción más módica, siempre que el con
trato eompreada productos incluidos 
eu la relación vigente y productos 
que uo lo es tén , loa pliegos de condi
ciones y Iss proposioiones loa agrupa
rán y valuarán por separado. E u tales 
oontratos, la preferencia del produoto 
naoional establecido por el párrafo 
procedente, ouando éste fuera aplica
ble, cesará, si la proposición por ella 
favoreoida, resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha reía uón. 

Art ículo 15.—En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por ouenta del proponente los 
adeudos srancelarios en su oaso, los 
demás impuestos, loa transportes y 
cualesquiera otros gastos que se o c a 

s i o n e n para efeotuar la entrega, según 
las condiciones del contrato. 

Art ículo 17.—Las Autoridades y 
los funcionarios de Adminis t rac ión 
que otorguen cualesquiera oontratos 
para servicios u obras públicas, debe
rán ouidar de que, op ias literales de 
tales oontratos, sean oomunioadas in
mediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (direota, ooncurso 
o subasta), a la Comisión protectora 
de la producción nacional. 

L o que se pone en oonooimiento del 
públioo a los efectos oportunos. 

Madrid, 18 de a t r i l d« 1922. 
E i Secretario, 

F . Ruano. 
(E—213). 

P A R L A 

Se halla vacante la plaza de Depo
sitario de fondos municipales de este 
este Ayuntamiento, oon o l sueldo 
anual de 25 pesetas, cobradas por tri
mestres venoidos. 

Los solicitantes presentarán las ins 
tancias en Secretaría, en el plazo de 
treinta dias, y además deposi tarán en 
el Banco de Espafla, a favor de este 
Municipio, la cantidad de 20.000 pese 
ta? en metálioo, sin ouyo requisito no 
será admitida ninguna. 

Parla, 10 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Hig in io Martin. 
( 0 . - 6 4 ) 

B U S T A R V I E J O 

I). Pedro Plaza Mart ín , Alcalde cons
titucional de esta v i l l a de Bustar
viejo, 
Hago saber: Qne aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia el 
proyeoto de las obras que se han de 
ejecutar en esta Casa Consistorial 
para construir una vivienda que sirva 
de casa habitación del Maestro de ni
fios, y formulado el oportuno pliego 
de oondioiones, se saca a públioa su
basta dicha obra, que tendíáefaoto en 
la Casa Consistorial y bajo mi presi
dencia o Conoejal que designe, el 
día 80 del aotual, y hora de las doce 
de la mafiana, bajo las condioiones del 

respectivo pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento; dichas obras son las que se 
detallan en el proyecto que consta en 
el expediente. 

E l preoio c*loulado de las obras es 
•1 de 3.475 pesetee, que *m abonarán 
con oargo al presupuesto del presente 
afio, al darse por terminadas las obras. 

Los concurrentes presentarán sus 
proposiciones en pliegos cenados el 
mismo día do la subasta, en el que se 
aoompafiará la carta de pago del i n 
greso ep arcas munioipalos del 5 por 
100 del valor de la subasta y oomo 
6ar.za para tomar parte en la misma. 

Dedo en Bustarviejo, a 10 de abril 
de 1922. 

Pedro Plaza. 
(Núm. 1.138) ( E . — 212) 

' A R G A N D A 
Extraoto do acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el ouarto trimestre de 1921 
a 1922. 

{Continuación) 

Día 4 de febrero. 
Se aprobó el plan de aprovecha

mientos forestales para el ano 1922 
a 23, acordando se remita al Sr. Inge
niero Jefe del distrito forestal de Ma
drid. 

Se dio onenta dol aota de arqueo de 
31 de enero, según la cual resulta una 
existencia en arcas de 22.070*48 pe
setas. 

Qzedó enterado el Ayuntamiento 
de los cobros y pagos realizados en el 
mes de enero. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, importante 4.12918 pesetas. 

Dia 11. 
So adjudicó definitivamente el re

mate de la paroela sobrante de lo ex
propiado para obra de defensa contta 
«las inundaoiones, a favor de D . José 
Valles Rodríguez. 

Se aprobó el padrón* de contribu
yentes por eédulas personales sin pro 
testa, acordándose se remita al sefior 
Administrador de Propiedades e Im
puestos. 

Se formaron las listas de pobres 
que han de disfrutar asistencia Médi 
co Farmacéut ica durante el afio ac
tual. 

Dfa 18. 
Se aprobaron definitivamente di

chas listas. 
Se aoordó informara la Excma. Co

misión Mixta de Reclutamiento de la 
provincia que el jornal medio de un 
braoero en esta localidad es el de 4 
pesetas. 

Se aoordó pagar los repartimientos 
provinoial y caroelarios. 

Dfa 26. 
Se nombró tallador para practicar 

la m e d i c i ó n de mozo* del reemplazo 
aotual a D . Ramón Pelayo Pérez . 

Se aoordó prohibir coger esparto de 
los cerros concejiles, hasta el día de 
Santiago. 

D i a 4 de marzo. 
Quedó enterado el Ayuntamiento ' 

del acta de arqueo celebrado el día 28 

de febrero, según el cual queda una 
existonoiaenCaja de pesetas 24.137'64. 

Se dio ouenta de los cobros y pagos 
verificados durante el mes de febrero* 

Se aoordó la distribución de fondos 
del mes, impórtate 9.378'83 pesetas. 

Sesp robóe l contrato con el «Metro
politano Alfonso X I I I * , para pago de 
servidumbre de paso para sacar pie» 
dra rodada del río Jarama y apertura 
de cantera en la asperilla. 

{Continuará) 

PROVIDENCIAS JUOICIALFS 

largados de primera instancia 

I N C L U S A 
D. Santiago do la Esoal-ira y Amblard, 

Juez de primera instanoia del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte. 
Por el presente hsgo saber: Que en 

virtud de lo acordado en providenoia 
de esta fecha, en el juioio ejeoutivo que 
por el procedimiento sumario que es-
tableoe el artíoulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria so sigue en este 
Juzgado, Secretaría de D. Jum Mar-
tos, a instanoia del Procurad» r D . r o é 
Zorri l la , en nombio de I). Franoisco 
López Romero contra D . Daniel Ro
mero y Romero, sobre pago de seis • 
cientas mil pesetas, se saoan a la ven
ta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, las siguientes 
fincas: 

Primera.—Una oasa situada en esta 
Corte, y su oalle del Prade, señalada 
ocn el número veinticuatro moderno, 
parte del ouatro antiguo do la manza
na doscientos veintisiete, oomprensiva 
do doco mil ochooientos ouarenta y 
nueve pies cuadrados, equivalentes a 
novecientos noventa y siete metros 
cincuenta y seis decímetros ouadrados 
superficiales, de los que nueve m i l 
treinta y un pies, o sean seteoieutos 
un metros ouadrados oatoroe decíme
tros, ooupa la casa que oonsta de cue
vas, cuerpo bajo, principal, segundo, 
tercero y tres sotabancos interiores y 
buhardilla8,y el resto de tres mil ocho
c i e n t a s diez y siete pies, o sean dos
cientos noventa y seis metros ouedra-
dos treinta y ouatro decímetros, está 
destinado a jardín; linda esta finca: 
por B U derecha entrando, eon la oasa 
número veintidós moderno de dicha 
cal le del lirado, que perteneoió a don 
Franoisoo de Paula Plasaola, y en la 
actualidad se dioe ser propiedad de 
D José de Plazaola y Limonta; por 
su izquierda, oon la número veint iséis 
moderno de la misma ralle, del Exce
l e n t í s i m o Sr. D . Rodrigo Soriano y 
Morete, y por su espalda, ocn la nú 
mero treoe moderno de la calle do 
Cervantes. 

Oonsta inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de esta Capi
tal , en el tomo tresoientos cinonentn, 
libro quince de la primera seooión, fo
lio oiento ocho, finca número tresoien 
tos cuarenta, insoripoión sépt ima. 

Segunda.—Otra casa sita en ests 
oapital, y su oalle de Cervantes, nú
mero treoe moderno, parte del ouatro 
antiguo de la manzana doioientcd 



veintisiete, que comprende una super
ficie de nueve mi l cincuenta y dos 
pies cuadrados y tres cuartos de otro, 
equivalentes a setecientos dos metros 
cuadrados y setenta y ooho deoíme 
tros, de los cuales se hallan construi
dos ocho mil quinientos treinta y 
ooho pies, y el resto está destinado a 
patios; sus linderos son: por la dere 
cha entrando, oon la casa titulada 
«Lope de Vegat , número quince de 
dicha oalle de Cervantes, propia de 
D , José López Morelle; por la izquier 
da, con la número onoe de D. José de 
Plazaola, y por el testero, con el jar
dín de la casa número veintiouatro 
de la calle del Prado. 

Consta insoripta en dicho Registro 
de la Propiedad del Mediodía en el 
tomo quinientos ochenta y tres dol ar
chivo, libro ciento nueve de la prime 
ra sección, folio ciento cuarenta y nue 
ve, finca número trescientos treinta y 
nueve, iesoripoión décima. 

Para cuyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de mayo próximo, a las 
once de la mañana, y sa previene a los 
lioitadores: 

Primero. Que sirve de tipo pira la 
subasta la cantidad le quinientas mil 
pesetas, oon relación a la oasa de la 
calle del Pra'ío, número vintiouato, y 
la de trescientas mil pesetas, con refe
rencia a la casa de la calle de Cervan
tes, número trece, con arreglo a lo 
pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteoa. 

Segundo. Que no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Teroero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en Establecimiento desti
nado al efeoto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo de la que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose estas consig
naciones aoto continuo del remate, 
exoepto la que corresponda al mejor 
postor, que se conservará en garantía 
para los efectos qne determina la Ley. 

Cuarto. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría. 

Quin to. Que se entenderá que todo 
licitador acepta oomo bastante la t i 
tulación, y qne las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continua
rán "nbsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
al preoio del remate. 

Madrid, diea y nueve de abril de 
mi l noveoiantos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s . 
( A . - 3 1 3 ) 

D . Santiago de la Esoalera y Amblard, 
Juea de primera instancia del dis
trito de la Ioolusa, de esta Corte. 
Por el presente se ha e haber: Que 

D . Pablo Santos Felipe López-Maroto 
y Serrano, natural de Madrid, de 
veinticinco afios, hijo de D . Santiago 
y de doña E l 'na ha presentado un es-
orito en el que hace oonstar substan-
ciulmeute que su naoimiento fué ins-
orito en el .Registro c iv i l del distrito 
del Oentro, de esta Capital, oon los ex
presados nombres de Pablo Santos y 
Felipe, y que nacido posteriormente 
otro hermano suyo al que se pnao por 
nombre Pablo, se empezó desde en-
tonoes a llamar al solicitante por el de 
Felipe, oon el cual es hoy conooido y 
ha venido figurando en empadrona
mientos, ser7ioio militar y demás ac
tos de su vida, solicitando, por conse-
caenoia de ello, se haga en el Regis
tro c iv i l la oportuna variación de 
nombre, poniéndosele por primero el 
de Felipe en logar de Pnblo con que 
hoy aparece. 

Y en cumplimiento de lo qu> dispo
ne el artíoulo setenta y uno del Re
glamento para la ejecución de las Le
yes do Matrimonio y Registro c i v i l , 
se publica la solicitud del Sr. Lopes 
Maroto por medio de este edicto que 
se insertará en la Gaceta, de Madrid y 
B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, a 
fin de que puedan presentar su opi 
nión a la modificación de nombre i n 
teresada, cuantos se crean con dere
oho a ello, lo que deberán hacer en el 
perentorio término de tres meses, con-
tados desde ei día de Ja publicación, 
ante este Juzgado, Seoretaría de don 
Juan Martos. 

Madrid, diez y ooho de abril de 
mi l novecientos veint idós. 

Santiago de la Escalera. 
, E l Seoretario, 

J u a n M a r t o s . , 
( A . - 3 1 4 ) 

H O S P I C I O 
E n vir tud de providenoia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito del Hospicio, de esta Cor

te, con fecha diez y nueve del aotual, 
en los autos que ante el mismo y por 
la Secretaría del que refrenda se si
guen a instanoia del Proourador don 
Federido González del Rivero en 
nombre de D . Rioardo Martínez oon
tra D . Franoisoo Nieto Retana sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 

, en púbiioa snbasta, por primera vez y 
por el tipo de cinoo mil ochocientas 
setenta y dos pesetas en que han sido 
tasados, los bienes muebles embarga
dos en dichos autos y los cuales son 
los siguientes: 

Doscientos noventa embrsgadores. 
Nueve cubas viejas. 
Noventa cubos. 
Veinticinco borriquetes de un me

tro noventa cent ímetros . 
Treinta y cuatro borriquetes de no

venta oentímetros. 
Dos tornos viejos completos. 
Veinte ganchos de hierro para en-

rasillar. 
Seis cargadores de material. 

Tres palas viajas. 
Dos batideras viejaa. 
U n azadón viejo. 
Dos espuertas viejas. 
Tres escaleras de catorce peldaños. 
Dos escaleras de diez y seis pel

daños. 
Tres esoaleras de diez peldaños. 
Una esoalera de ocho peldaños. 
Dos escaleras de nueve peldaños. 
Cinoo pasamanos de madera. 
Uua osja de caranda. 
Cuarenta reglones de dos metros 

ochenta y oinoo cent ímetros . 
Cinouenta reglones de un metro 

treinta y dos cent ímetros . 
Veintioino > reglones de dos metros 

veinte oentímetros. 
Diez y ooho reglones de tres metros 

sesenta centímetros. 
Quinoe riestraa de tres metros. 
Catoroe gavetas de enrasillar. 
Tres pirones. 
Once tablones de seis metros seten

ta centímetros. 
Ciento veinte tablones de cinoo me

tros di»z oentímetros. 
; Cincuenta tablones de tres metros 

sesenta y cinoo cent ímetros. 
Diez y nueve tablones de dos metros 

veinte centímetros. 
Veiutinueve tablones de dos metros 

ochenta centimetros. 
Ooho tablones de un metro sesenta 

centímetros. 
Oohenta tablones de tres metros 

oohenta oentímetros. 
Cien tablones de tres metros cinoo 

cent ímet ros . 
Sesenta y tres tablones y serradi

zos de un metro quince cent ímetros . 
Dos zarandas. 
Y se previene que, para tomar par

te en la subasta, deberán consignar 
previamente los lioitadores que lo in
tenten, y en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efeoto, una 
oantidad igual , por lor lo menos, al 
diez por oiento de la tasación; que la 
subasta se oelebrará en la Sala-au
diencia de este Juzgado el dia tres 
de mayo próximo, a las onoe de la ma
ñana; qne no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de la tasación; que podrán hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, y que 
la oonsignaoión del pr ció del remate 
habrá de verificarse dentro de los 
ocho dias siguientes al de la celebra
ción de éste . 

Madrid, veinte de abril de mil no
veoientos veint idós. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taraoena. 
( A . - 3 1 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Bibiano Garzón Carmona, Juez de 

instrucoión de Aloalá de Henares y 
su partido. 
Por la presente requisitoria oito, 

llamo y emplazo a Leopoldo Guerrero 
Carrasco, natural de Córdoba, hijo de 
Antonio y 'Anton ia , de veinte afios, 
soltero, sirviente, vecino de Córdoba, 
cayo aotual paradero se ignora, a fin 

de que comparezca ante este Juzgado 
en término de ooho días, que empea,. 
rán a contarse desde la inseroión de b 
presente en el BOLKTIN OFICIAL de \% 

provinoia y Gaceta de Madrid, a S 9 r 

notificado de la sentencia y oampl¡r 

la condena impuesta mn ©ansa qnei¡* 
le ha seguido sobre abusos deshonai. 
tos; apercibiéndole que, de no comp». 
reoer, será de darado rebelde parán. 
dolé el perjuioio que hubiere lngwea 
derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles 
oomo militares y Agentes de la Pol¡. 
cía judicial , procedan a 1* busca, oap. 
tura y remisión con seguridades a | 4 

Cároel de este partido de dicho pe-
nado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
abril de 1920 

Bibiano Garzón. 
E l Secretario, 

Roque Romero. 
(Núm. 1.129) ÍB.—670) 

C O R D O B A 
D. José Eguilaz y Oviedo Castillejo, 

J u j z de primera instanoia de esta 
Capital, 
H«go saber: Que en este Juzgado y 

por la Secretaría del qne refrenda, •«« 
sigue expediente sobre deelaraoión de 
herederos ab'ntestato por f*l ecimien* 
to de doña Pi lar Linnrea y González, 
natural de Lucena, casada con don 
^pifanio Parraverde y Arrabal, la qne 
falleció en Madrid el día veintidósde¡ 
junio de mil novecientos treoe, 
tándose la herencia a favor del esposo 
de dicha sefiora. 

Y en oumplimiento a lo precepto»-
do en el art ículo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento! 
c iv i l , se expide el presente por el qu» 
se l lama a los que se crean cor. igual 
o mejor derecho para que compare» 
can* a reclamarlo ante el JuagadoI 
dentro de treinta dí-,8, contados desdel 
la inserción del presente en el BOLETIJI 
OFICIAL de eata provincia y Diario it\ 
Avisos de Madrid . 

Dado en Córdoba a veintinueve dal 
marzo de m i l novecientos veintidói.| 

José Egui laz . 
E l Secretario, 

Ante mí, . 
Ledo. Pedro Fe rnández Pintado.| 

(A.-316) 

. G E T A F E 
D . Manuel González Correa, Jnei dal 

primera instancia de esta villa yj 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instanoia del Mé-j 

dioo Direotor del Manicomio «Ezquer-
do», de Carabanohel A l to , instray* 
expediente de reclusión definitiv* da 
demente D, Enrique Balbontín y Goal 
zález Quijaao, natural de Sevilla, d«J 
veintisiete años de edad, soltero, 
merciante. 

Y en cumplimiento de lo dispnefltí 
en el art íoulo 8.° del Real decreto di 
19 de mayo de 18S5, se llama y « j 
plaza a los parientes de dioho enf*j 
mo para que comparezo^n en el indj 
cado expediente en el término d« °1 
mes y hagan las reclamaciones (¡n 
crean procedentes. 

Getafe, 10 de abril de 1922. 
M . González Correa. 

E l Secretario, 
A . Aiurias. 

(Núm. 1.146) (0.-66) 
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